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PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 151314089001-2022-00004-00   
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:  JAIRO PARRA MONROY Y OTRA  
ASUNTO: TERMINA POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN  

 

 

En Virtud del informe secretarial que antecede visible a folio 162 del expediente 

digital, se procede a estudiar las diligencias y se observa que la Coordinadora de 

Cobro Jurídico y Garantías Regional Oriente del Banco Agrario de Colombia S.A, 

doctora LAURA CAROLINA CASAS GARCIA, mediante escrito legajado a folio 159 

del cuaderno principal, formalizó petición de terminación del proceso por pago total 

de la obligación y autorizó al doctor LEONARDO SALAMANCA SIERRA, en calidad 

de apoderado, conforme consta en poder general conferido, para que efectúe el 

retiro de la garantía hipotecaria, en efecto, el Togado  SALAMANCA SIERRA reiteró 

la solicitud de terminación del proceso por la misma razón (pago total de la 

obligación), el desglose de los pagarés y garantías, el levantamiento las medidas 

cautelares, y el archivo definitivo del expediente. 

 

 

Bajo estos presupuestos, siguiendo los parámetros establecidos en el Art. 461 del 

Código General del Proceso, que contempla la terminación por pago, corresponde 

acceder a lo peticionado, previas las siguientes,  

  

 

  CONSIDERACIONES  

 

  

Conforme dispone el artículo 1625 del C. C. las obligaciones se extinguen además 

en todo o en parte, por la solución o pago efectivo, entendiéndose jurisprudencial y 

doctrinariamente que paga quien entrega una suma de dinero, el que da la cosa 

debida, el que ejecuta el hecho objeto de la prestación o el que se abstiene de 

ejecutar un hecho.   

  

 

En efecto, para que el pago sea válido y tenga el alcance de extinguir la obligación, 

es necesario que concurran los  requisitos que a continuación se relacionan: a) debe 

hacerse por el deudor o cualquier persona a su nombre, b) debe hacerse en favor 

del acreedor o, a quien la ley o el juez autoricen a recibir por él, o a la persona 

diputada por aquel para el cobro (Arts. 1630 y 1634 del C.C.), c) debe hacerse para 
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cubrir integra o parcialmente la obligación específicamente convenida, y d) debe 

hacerse tanto en el lugar como en el tiempo convenidos.     

 

  

En ese orden de ideas, y atendiendo el memorial de la Coordinadora de Cobro 

Jurídico y Garantías Regional Oriente del Banco Agrario de Colombia S.A, a través 

del cual se informa del pago de las obligaciones, misma que coadyuva el apoderado 

judicial de la entidad, se debe tener en cuenta lo normado en el Art. 4611 del Código 

General del Proceso, por tanto, se procederá de conformidad con lo anunciado, esto 

es, se decretará la terminación del proceso ejecutivo de la referencia por pago total 

de la suma adeudada.   

 

 

En consecuencia, se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas, conforme a las reglas del artículo 597, numeral 4 del C.G. del P., y como 

quiera que el original del título valor permanece bajo custodia de la parte 

demandante, habida cuenta que la demanda se presentó a través de mensaje de 

datos, y por tal razón este documento se incorporó en copia, no hay lugar a desglose. 

En su lugar, será la ejecutante la encargada de anotar al margen o al dorso del título 

valor que el derecho que en el mismo se incorpora se hizo valer en este proceso 

ejecutivo y que el mismo concluyó por pago total de la acreencia, y entregárselo a 

la demandada, allegando constancia para que obre en el expediente (art. 255 del 

C.G.P.). 

  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Caldas  

 

  

RESUELVE  

 

  

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo No. 151314089001-2022-

00004-00 adelantado mediante apoderado judicial por el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., en contra de JAIRO PARRA MONROY Y OTRA, por pago total 

de la obligación materia de ejecución.  

  

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento y cancelación de la medida cautelar 

ordenada mediante auto del 10 de febrero de 2022, visible a folio 67 a 70 del 

cuaderno principal, corregido mediante proveído del día 17 siguiente, respecto del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 072-77576 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Chiquinquirá. Por Secretaría líbrense los 

oficios respectivos, siempre y cuando no exista embargo de remanentes.    

 

 

TERCERO: Ordenar a la demandante que en el término perentorio de DIEZ (10) 

días contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, entregue a la demandada 

el original del título valor: pagaré de fecha 23 de mayo de 2017; dejando anotación 

al margen o al dorso en el sentido de que el derecho que en él se incorpora se hizo   

en el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía No. 151314089001-2022-00004-

00, que terminó por pago total de la acreencia, allegando constancia de la entrega. 
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En su defecto, deberá ponerlo a disposición de este Despacho, a fin de hacer la 

correspondiente entrega a la ejecutada. (art. 255 del C.G.P.). 

  

CUARTO: Precisar que no hay lugar a desglosar la escritura pública de hipoteca, 

habida cuenta que la misma se allego en copia y de manera digital. 

 

QUINTO: Ejecutoriada ésta providencia y cumplido lo anterior, archívese 

definitivamente el expediente, dejando las anotaciones de rigor en el sistema de 

registro y control de procesos que tiene el juzgado.   

 

  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
  
 La Juez  
  
  
  
  
  

FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ  
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